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OIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 05-W-0-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETAR|A DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARACTER DE OIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR
LA OTRA, BELLAVISTA BIENES RAICES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C.P. MARCELINO DE
LA CRUZ MENDOZA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA" Y 'EL

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1",2",26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C, lng. Enrique lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
¡nd¡cado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al conten¡do del Oñc¡o número l.-05, em¡t¡do por el Secretario de
Comun¡caciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca directamente con fundamento en lo dispuesto por los art¡culos 27

Fracción lll, 41 y 42 Fracc¡ón ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las
M¡smas. Con base en el fallo de adjud¡cac¡ón No. CSCT-632-FONDEN-CA-A.105-2014 de fecha 23 de
Abr¡l del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técn¡co del FONDEN en su

Centés¡ma Sexagésima Primera Sesión Extraord¡naria autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto
de este contrato, mediante el AcuERDo sE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO OEL 2014. con base a la
declarator¡a de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluvia severa del 14 de Septiembre del 2013, que

afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) em¡tida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y

publ¡cada en el Diario Of¡c¡al de la Federación (DOF) el día 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domic¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Or. Gabriel Leyva Alarcón S¡n

Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, c.P. 39090.

II "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

11.2.- Acredita su legal existencia con la escr¡tura públ¡ca No.47,056 Volumen 1,436 de fecha 0
Mayo del 2002 otorgada ante la fe del Notario Públ¡co Número cinco del Estado de México,
Lic. Gabriel Escobar y Ezeta, en la Ciudad d Toluca, Estado de México, y que se encuentra
debidamente inscrita en el Reg¡stro Públ¡co la Propiedad del estado de Guerrero bajo el Fol¡o
Mercant¡l Número 697 de fecha'11 de Ju del2002 en la ciudad Toluca, Estado de Méx¡co.

Su representante, el C.P. MARCE
cuenta con las facultades necesar¡

E LA CRUZ MENDOZA, con el carácter ya indicado,
s para suscr¡bir el presente contrato, de conform¡dad con el

de

.3. -

conten¡do de la Escr¡tura Pública Número 3,209 Vol men 69 de fecha 14 de Septiembre del2012

CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:
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otorgada ante la fe del Notar¡o Públ¡co Número 131 del Estado de Méx¡co, L¡c. Emmanuel
Vill¡caña Soto, en la C¡udad de Metepec, Estado de Méx¡co, y que se encuentra debidamente
inscrito en el Registro Público de la Prop¡edad del Estado de Guerrero bajo el Fol¡o Mercantil
Número 6089'17, en Toluca, Estado de Méx¡co de fecha 27 de Septiembre del 2013 en la
Ciudad de Toluca, Estado de México , man¡festando a través de d¡cho representante que tales
facultades no le han s¡do mod¡f¡cadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: BBR-020503-1K7.

Su representante, se ¡dentifica con Credenc¡al de Elector exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con fol¡o No. 5270046626354.

Cuenta con los recursos técnicos, humános y mater¡ales necesarios para cumplir con los

requer¡m¡entos objeto del presente contrato.

T¡ene establecido su dom¡c¡l¡o en PRIMERO DE MAYO NUM.4l5, SANTA CLARA, TOLUCA'
EOO. DE fl,lEXlCO, C.P, 50090, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este

contrato.

Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PÚblicas y Servicios

Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la ConstrucclÓn e lnstalaciones y

de la cal¡dad de los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan la eiecuc¡Ón de los

trabajos, incluyendo las especif¡caciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la informaciÓn requerida para la obra materia del contrato

Conoce debidamente el s¡tio de la obra objeto de este contrato, asi como las cond¡ciones

amb¡entales, a fin de cons¡derar todos los factores que interv¡enen en su ejecuc¡Ón.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l La solicitud de cotización que orig¡na el presente contrato, la bitácora que sé genere, el prop¡o

contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y
obligac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el presente contfato no mod¡fican la convocatoria de la
inv¡tación que le dan or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

"La Dependencia" encom¡enda a "El Contratista" la realizaciÓn de una obra que

RECONbTRUCCION DE DIFERENTES CAMINOS DE ACUERDO A LA RELACION DE C

I
ñ

consile en
ATALOGOS

PRIMERA..9EJE] 9 lElJ9XTBAIQ

señalados en la declaración ll.8 del apartado de araciones de "El Contratista", apegándose de igual

modo a los programas autorizados, presup os, proyectos, planos y espec¡f¡cac¡ones generales y

part¡culares, así como a las normas de trucc¡ón vigentes en el lugar donde deban real¡zarse los

DE CONCEPTOS ANEXOS UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE ACATEPEC, ALCOZAUCA DE

GUERRERO, TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO, ALPOYECA, ATLAMAJALCINGO DEL MONTE,

TLACOAPA Y TLAPA DE COMONFORT, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarla

hasta su total term¡nac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas

).

trabajos, m¡smos que se t¡enen Por reprod

4
como parte integrante de esta cláusula.
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Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente ¡nstrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zac¡Ón de los trabaios

materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta administrat¡va a que atude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras PÚbl¡cas y

§ervicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zaciÓn de los trabaios

materia de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

SEGUNDA.-MONTO DEt CONIBA'Io

El monto total del presente contrato, es de $60'929,294.58 (Sesenta Millones Novec¡entos Ve¡ntinueve

Mil Dosc¡entos Noventa y Cuatro Pesos 58/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado S9'748,587.13
(Nueve M¡llones Setecieñtos Cuarenta y Ocho M¡l Seisc¡entos Ochenta y Siete Pesos 13/100 M.N.)

ñacen un total de S70'677,981.71 (Setenta M¡llones Se¡sc¡entos Setenta y S¡ete M¡l Novec¡entos

Ochenta y Un Pesos 711100 fl/l.N.).

TERcERA.-EIAZ§LDE E.lEcuclllN

.EL Contrat¡sta', se obliga a fealizaf los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda

de 245 días naturales. El inic¡o de los traba.ios se efectuará el día 01 del mes de Mayo del 2014 y se

conclu¡rán a más tardar el dia 31 del mes de Diciembre del 2014, de conform¡dad con el programa de

ejecuc¡ón pactado.

.Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Articulo 50 de la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Ouinta de este

contrato.'

CUARTA.-DI SPONI LIDAO DEL INMUEBLE Y OOCUM NTOS ADMINIS TIVOS

,La Dependenc¡a' se obl¡ga a poner a d¡spos¡ción de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben

llevarsé a cabo los trabajoi materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licenc¡as y demás

autorizaciones que se requieran para su realizaciÓn.

oUINTA.-ANTICIPOS

Para que "El Contratista' real¡ce en el sit¡o de los trabajos la construcc¡Ón de sus oficinas, almacenes,

bodegas e ¡nstalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de

construcci ón e ¡nicio de los trabajos; as¡ como, para la com pra y producción de mater¡ales de construcciÓn,

la adqu¡sición de equipos que se instalen permanentemente y demás ¡nsumos, "La Dependencia" otorga un

anticipo por la cantidad de $18'278,788.37 (Dieciocho Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil

Setec¡entos Ochenta Y Ocho Pesos 37/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado $2'924,606.14 (Dos

Millones Novecientos Veinticuatro Mil Seiscien Se¡s Pesos l4l'100 M.N.) hace un total de
¡l Trescientos Noventa y Cuatro Pesos 51/100$21'203,394.s1 (veint¡ún M¡llones Doscientos Tre

M.N.) lo que representa un 30% del importe total presente contrato. Queda establecido que el anticipo

señatado, es el contemplado en la convocato é la invitación y el resuItante del programa de erogaciÓn

contenido en la propuesta presentada por de contratación ue

-)

Contratista" dentro del procedim¡ento

*

mot¡va la firma del presente ¡nstrumento.
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El antic¡po se entregará a "El Contratista'el día 30 del mes de Abril del 2014, prev¡a entrega que efectúe
éste a 'La Dependencia" de la garantÍa a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega del ant¡c¡po será motivo para diferir sin modif¡car en ¡gual plazo el programa de ejecuc¡ón pactado,

formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de ¡nic¡ac¡ón. Si "El Contrat¡sta" no entrega
la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el articulo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá in¡ciar la

obra en la fecha establec¡da.

El otorgam¡ento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, y su amort¡zación deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, ¡ncisos a), b) y

c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

SEXTA..FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón de
est¡maciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredlte la procedencia

de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

servic¡os Relacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" aI Resrdente de

la Obra dentro de los se¡s dÍas natu¡ales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n Número, Bu¡ócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a part¡r de que hayan sido
autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura
correspondiente debidamente requ¡s¡tada. 'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la fiactura
que presente para su pago cumpla con los requis¡tos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omis¡ón de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para sol¡citar pago de
gastos f¡nanc¡eros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por'EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o defciencias,
'LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles s¡gu¡entes al de su recepción, indicara por escrito a
"EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del

citado escrito y la presentación de las correcc¡ones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimac¡ones dentro de los seis dias naturales

siguientes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón correspond¡ente se presentará en la s¡guiente fecha de

corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos flnancieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, los únicos t¡pos de est¡maciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no prev¡stos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el

artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados,
plazo que no excede[á de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación.

supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de

en un
En el
dt

plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente es acton

En el caso de incumpl¡miento en los pagos de nes y de ajuste de costos por parte d "LA
DEPENOENCIA", ésta a sol¡citud de "EL CONT STA" y de conformidad con lo previsto en el primer

financ¡eros conforme a una tasa que será igual a lapárrafo del artículo 55 de la LEY, pagará g

1-q-



establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos

fscales. Dichos gastos empezarán a generanse cuando las partes tengan def¡n¡do el ¡mporte a pagar y
se calcularán sóbre las cant¡dades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean

deteminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de "EL

CONTRATISTA;. De conform¡dad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del afticulo 127 del Reglamento de

la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de est¡maciones en

que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual glazo la fecha de term¡nación de los trabajos,

iircunstancia que deberá formalizarse, prev¡a solicitud de'EL CONTRATISTA", a través del convenio

respectivo; no procederá dicho diferim¡ento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL

CONTRATISTA",

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las

cantidades pagadai en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cárgos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturab! desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a

disposic¡ón de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA"

sean compensadas 
'erila 

estimación s¡gu¡ente, o en el f¡n¡quito, s¡ dicho pago no se hub¡era ident¡f¡cado

con anter¡or¡dad.
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SÉPTIMA. ARANTíAS

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡Ón por el ve¡nte por ciento

(20o/.) del monto total del Presente contrato. Fianza número 88206973 00000 0000 con un ¡mporte de

$12"185,858.92 (Ooce M¡llones Ciento Ochenta y C¡nco Mil Ochocientos C¡ncuenta y Ocho Peso§

92/100 M.N.) s¡n iva, exPedida por CHUBB DE MExlCO COMPAÑíA AFIANZADORA, S.A. DE C.V. dE

"El Contratista' se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
públ¡cas y Servic¡os Rélacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias siguientes'

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la FederaciÓn, por la total¡dad del

mónto concedido como antic¡po tanto para que "El Contrat¡sta" realice en el sit¡o de los trabajos la

construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado

de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así como

fára ta cámpra y prd¿úcc¡On de mater¡ales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula

buinta y deberá iei presentada por el "El Contrat¡sta" previamente a la entrega de los ant¡c¡pos, dentro de

los quinte días naturáles siguienies a la fecha de not¡ficac¡ón del fallo de ad¡ud¡cac¡Ón y, para los ejercicios

subsecuentes, a partir de que "El Contratista" rec¡ba la not¡f¡cación por escrito del monto del anticipo

concedido; la gaántia subsistirá hasta la total amort¡zación de los anticipos correspond¡entes, así mismo

deberá preseñtar a la Residencia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y Al¡mentadores

(FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho antic¡po, en términos de

ü prev¡sto'en et añ¡culo 138 det Reglamento de la Ley de Obras PÚbl¡cas y Servicios Relacionados con las

Miimas. Fianza número 88206978 OOOOO OO0O con un ¡mporte de $18'278,788.37 (D¡éc¡ocho Millones

Oosc¡entos Setenta y Ocho Mil Setecientos Ochenta y Ocho Pesos 37/100 M.N.) s¡n ¡va, expedida por

CHUBB DE MExtcoboMpAñil nftatzaooRA, s.A. DE C.V. de fecha veinticuatro de Abril del 2014.

fecha ve¡nt¡cuatro de Abril del 2014

C) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRA MAL EJECUTADOS O VICIOS OCUL

Contratista" garant¡zará los trabajos dentro de los días naturales anteriores a la recepciÓn

los m¡smos, sust¡tuyendo la fianza v¡gente de l¡m¡ento por otra garantla que a su elecciÓn podrá ser

mediante fianza por el equ¡valente al d¡ez por to (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de

,"",#."

crédito irrevocable por el>- ciento (50/o) del monto total ejerc¡do de la obra, o bien,

5

equ¡valente al c¡
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aportar recursos lfquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por c¡ento (5%) del mismo monto en

fideicomisos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la

reatización de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualqu¡er otra responsab¡l¡dad en que hubiere incurr¡do en
su ejecuc¡ón. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

Cuando el atraso sea por causa imputa a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente

ocrAvA-aJu§[.EpE§§!§Ios.

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económico no prev¡stas en el presente instrumento que

determ¡nen un eumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por f¡nanc¡am¡ento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar e ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era

estar sujeta la ¡mportac¡ón de los b¡enes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta dfas naturales s¡gu¡entes a la publ¡cación de los indices aplicables al mes

corespond¡ente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estud¡os y documentación que

la sopórten. S¡ el refer¡do poréentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo

plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo just¡ñque, salvo en el caso dellrrocedimiento de

ájuste señalado en la fracción lll del articulo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con

lás Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con independencia de

que se a la alza o a la baja. Si transcurr¡do d¡cho plazo no promoviera "El Contratista' la solicitud señalada.

precluirá para éste el derecho para reclamar el aiuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la

baja por parte de "La Dependencia".

"La Dependencia' dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a ta recepción de la sol¡citud de "El

Contratista', deberá em¡tir por of¡c¡o la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependenc¡a" apercibirá por escrito a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de d¡ez dias háb¡les a

partir dé que le sea iequerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcurrido dicho

plazo sin que "El Contratista" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta. se

tendrá como no presentada la solicitud de aiuste de costos

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maclones

correspondientes, debeÉ cubr¡rse por parte de 'La Dependencia" a solic¡tud de "El Contrat¡sta",

considérando el últ¡mo porcentde de a.iuste que se tenga autor¡zado, en la estimaciÓn s¡gu¡ente al mes en

que se haya autorizado el aiuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 136 del

áeglamentó de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará

en ja Subdirección ¡e Adm¡n¡stración de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva

Ala¡cón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C'P.39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

de loé insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡Ón pactado o, en

caso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

e
de ejecutar conforme al programa conven¡dopara la obra que deb¡era estar pend¡

§-.- *
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Para efectos de cada una de las revis¡ones y a.iuste de los costos, que se presente durante la ejecuciÓn de

los traba.ios, el mes de or¡gen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,

aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comercio exterior/actual¡zac¡ón de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco

de México. Cuando los Índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependenc¡a", no se

encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a calcularlos en

conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en

publicac¡ones especializadas nac¡onales o internacionales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o

util¡zando los l¡neam¡entos y metodologia que exp¡da el Banco de México

Los precios un¡tar¡os or¡ginales del contrato permanecerán fijos hasta la terminaciÓn de los trabajos

contratados. El aiuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los

costos ind¡rectos, el costo por f¡nanc¡am¡ento y el cargo de util¡dad or¡ginales durante el eierclcro del

contrato; el costo por f¡nanc¡am¡ento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de

¡nterés que el contiatista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto

em¡ta la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de a.iuste, éstos se aplicarán al

importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modif¡car la garantía de cumplimiento del

contrato ¡n¡c¡almente otorgada.

Cuando existan trabajos e.iecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta", el

a.iuste se realizará óonsiderando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa

c'onvenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se

ejecutaron, sea infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este Últ¡mo.

para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establecido en la Fracc¡Ón lll del Artículo

57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida

la proporción en que interv¡enen los ¡nsumos, mediante el s¡guiente proced¡miento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporciÓn en que interv¡enen los

¡nsumos en el total del costo d¡recto de los m¡smos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse

mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que ¡nterv¡enen en dichas proporciones

"El Contrat¡sta'de no estar de acuerdo con la proporción de intervenciÓn de los insumos ni su

forma de medición durante el proceso de construcción, podrá sol¡c¡tar su revis¡Ón a "La

Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un

acúerdo se apl¡cará el procedim¡ento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas.

NOVENA..RECEP IÓN DE LOS T OS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al S¡guiente

procedimiento.

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Conkatista" comunicará a "La Dependencia' de dicha

circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un Plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendar¡o

contados a part¡r de la señalada comunicaciÓn, rifique la debida terminación de los mis

las condiciones establec¡das en el presente co

F¡nalizada la ver¡ficación de los trabajos r parte de 'La Dependencia", ésta procederá

fisica, en un plazo que no exceda de 'l naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

mos conformt a

ú
a su recgóción

7

correspond¡ente en la que ¡ntervend
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Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡b¡dos

a part¡r de dicho acto, bajo le responsab¡lidad de "La DePendenc¡a".

"La Dependenc¡a' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juic¡o existieren trabajos term¡nados y

sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepc¡ón, a elaborar el lin¡quito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre

las partes o 6ien en el supuesto de que'El Contrat¡sta" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia"

en É fecha ¡ndicada para la elaboración del finiquito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su em¡s¡Ón, quien

una vez not¡ficado del resultado de dicho f¡niquito, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo

que a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contratista' no rcaliza alguna gestiÓn, el

resultado del finiqu¡to se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a disposic¡ón de "El Contratista" el pago

correspondiente, med¡ante su ofrec¡miento o la cons¡gnac¡ón respect¡va, o bien, solicitará el reintegro de los

importés resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por ext¡nguidos los

derechos y obligac¡ones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA..REPRESENTANTE DEL CON ATISTA

,,El Contrat¡sta" se obl¡ga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de real¡zac¡Ón

de los m¡smos, un refresentanie permanente, que fung¡rá como superintendente de construcc¡Ón, el cual

debe estar facultado para oÍr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los traba.ios, aún las de

carácter personal, así como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de decisiones en todo lo

relat¡vo al cumpl¡miento de este contrato.

,La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas justificadas, la

sustituiión del superintendente de construcc¡ón, y "El Contrat¡sta' tendrá la obligaciÓn de nombrar a otro que

reúna los requisitós exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente solicitud de cotizaciÓn.

DÉCIMA PRIMERA-BELACIO}.¡ESIAEOBAIE§

,,El contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsabÉ de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás

ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de segurióad social. "El Contratista' conv¡ene por tanto en responder

de todas las reclamac¡ones qré éu" trabajadores presentaren en su contra o en contra de 'La

Oápen¿enc¡a", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de talei reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días

nátr¡¿lér contados a pártir oL la fecha en que sea notificado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de

que con dicho motivo ilegare a erogar alguná cant¡dad, "El Contratista' la reintegrará a "La Dependenc¡a" en

¡gual término.

DÉCIMA SEGUNOA. -RESPO NSABILIDADE S DEL CO TISTA

,,El contrat¡sta'se obliga a que los mater¡ales y equ¡pos que se ut¡licen en los trabajos objeto e este

contrato, cump lan con las Normas de Calidad que'La Dependencia" t¡ene en vigor, mrsmas que forman

parte ¡ntegrante del prese nte contrato, y a que la realizaciÓn de todas y cada una de las partes de dicha

obra se efectúen de conformidad con el proyect y las espec¡ficaciones generales y pa rticulares para los

trabajos materia del presente contrato, asi responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
y de los daños y perju¡cios que por ¡nobservancia o

8

ocultos que se llegaren a presentar en los
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negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva

la garantia otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obl¡ga 'El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y

obligaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaios eiecutados que ampara

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabaios ejecutados, en cuyo €so se

requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento

S¡ con mot¡vo de la transm¡sión de los derechos de cobro solic¡tada por el contratista se origina un retraso

en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas.

"El Contratista" Será el ún¡co responsable de las obl¡gac¡ones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realizac¡ón de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acciÓn o derecho que hacer

valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA.-PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de veriñcar si las obras obieto de este contrato se están eiecutando por

"El Contratista'de acuerdo con el programa de e.iecuciÓn conven¡do, para lo cual "La Dependencia"

comparará per¡ód¡camente el avance fisico de las obras. S¡ como consecuenc¡a de d¡chas comparaciones el

avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las d¡ferencias entfe el importe de la obra realmente

ejecutada ftotal est¡mado acumuladol y el importe de la que deb¡Ó realizarse (totil Droqramado

atumuladol por lo tanto¡nensualmente se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda.

Si al efectuarse la comparac¡ón correspond¡ente al Último mes del programa general, considerando los

ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡Ón, su importe se

aplicará en favor del Eiario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumpl¡miento de las

obligaciones a cargo de "El Contratista'.

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

general coniiderando los ajustes de costos y s¡n aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena

óonvencional consistente en una cantidad ¡gual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabaios

que no se hayan real¡zado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se

á¡ustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en

que las obras queden concluidas y rec¡b¡das a sat¡sfacc¡Ón de "La Dependencia'; estas penas

ionvencionales sé aplicarán mensualmente en las estimac¡ones conespond¡entes. En el supuesto que

pers¡Stan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volÚmenes de obra

qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y aPl¡caciÓn, "El Contratista" deberá

enterar a "Lá Dependencia' mediante cheque certificado a favor de la Tesoreria de la FederaciÓn los

¡mportes que se generen por este motivo.

TRABAJOS

Para determinar
por caso fortuito

Estas penas, e
cumplimiento, e
administrativa.

,dtt

la aplicac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas

o fue rza mayor deb¡damente acred¡tadas por "El Contratista"

n n¡ngún caso podrán ser suPer en su conjunto, al monto de la ga

n cuyo caso y llegado a d¡ lím¡te se dará ¡nic¡o al procedim¡ento de

do no se

9

lndependientemente de la aP licac¡ón de las nás convencionales señaladas anter¡ormente, cuan
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haya llegado al lím¡te de la fianza de cumplim¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el

cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convenc¡onales que se impongan a "El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido reten¡das, aplicando además,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡miento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Qu¡nta.

DÉCIMA CUARTA.-SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

DÉCIMA OUINTA.-RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependencia' podrá en lqu¡er momento rescindir admin¡strativa este

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa just¡ficada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indeñnida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la

suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará med¡ante el acta

circunstanciada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspens¡ón der¡ve de un caso fortu¡to o fuerza mayor ún¡camente se suscribirá un convenlo

donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de re¡n¡cio y terminación de los trabajos, s¡n

mod¡ñcar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

.La Dependenc¡a" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de

¡nterés general; existan causas just¡ñcadas que le ¡mp¡dan la continuación de los trabajos, y se demuestre

que de;ontinuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaría un daño o perju¡cio grave al Estado; se

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una

¡nconform¡dad o intervención de oficio emit¡da por la Secretaría de la Función Pública, o por resoluciÓn de

autoridad jud¡cial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensiÓn.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se impos¡b¡l¡te la cont¡nuac¡ón de los trabajos "El Contrat¡sta' podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nac¡ón antic¡pada del contrato, deberá

sólicitarla a "Lá Dependenc¡a', quien determ¡nará lo conducente dentro de Ios qu¡nce días naturales

sigu¡entes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"

obtenga de la autoridad .lud¡cial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contrat¡sta" dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este último.

Una vez comunicada la term¡nación antic¡pada del contrato, "La Oependencia" procederá a tomar posesiÓn

de los trabalos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,

proceder a- suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecenc¡a de 'E¡ Conkat¡sta". acta

tircunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver

a'La Dependencia, en un plazo de d¡ez días naturales contados a partir del in¡c¡o del procedim¡ento

respect¡vo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realizaciÓn de los trabaios.

*
contrato, por cualesqu¡era de las causas que a conti ón se enumeran, es decir, si "El Contrat¡sta"

l0
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a) Contrav¡ene las disposiciones, lineam¡entos, solicitud de cotización, proced¡mientos y requisitos que

establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento y demás
disposiciones admin¡strativas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
m¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obl¡gac¡ones a su cargo en el presente ¡nstrumento.

Las causales referidas dan lugar a la resc¡sión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para'La
Dependencia", además de que se le apliquen a'El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y motivar

las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumpl¡m¡ento del m¡smo y apl¡carse en su caso a'El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determ¡ne justiñcadamente la rescisión administrat¡va
del contrato, el in¡cio del proced¡miento correspondiente se comunicará a'El Contrat¡sta" exponiendo las

razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días háb¡les contados a
partir del día sigu¡ente en que surta sus efectos la notif¡cación del inic¡o de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce (15) días háblles
siguientes a la fecha en que hub¡ere rec¡b¡do el escrito de contestación de'El Contratista". Considerando los

argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás
ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de resc¡sión administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar poses¡ón de los traba.¡os ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

¡nstalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del eslado en que se encuentre la obra y.El
Contrat¡sta' estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de d¡ez días naturales contados a
partir del inicio del proced¡m¡ento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zaciÓn

de los trabajos .

La determinación de dar por resc¡ndido adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependenc¡a'.

ln¡c¡ado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependenc¡a' podrá a su juicio.

suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hub¡ere ¡n¡ciado un procedimiento de conciliaciÓn

respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta"

DÉCIMA SEXTA.

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la
y cada una de las cláusulas que lo integran, asi co

n de la obra objeto de este con
los términos, lineamientos, procedimientos y
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a todas
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requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones adm¡nistrat¡vas que le sean aplicables.

DÉcIMA ocTAVA.JURISDIccIÓN

Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté
expresamente est¡pulado en el mismo, las pa(es se someten a la aplicac¡ón de la legislación v¡gente en la
materia, asi como a la jur¡sd¡cción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la C¡udad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡c¡l¡os presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día ve¡nticuatro del
mes de Abril del2014.

POR 'LA D DE
EL DIRECTOR ERAL D

S UERRE

ING. EN

IA
C

EL SUBDI

@
C.P. MARCELreDC M CRUZ MENDOZA

(APÓDERADO LEGAL)
O LEON DE LA BARRA

NTELONGO

aac L JEFE DE UNI D DE ASUNTOS
COS

ING. CESAR SOTELO LI

EL RESIDENTE GENERAL DE RECON UCCION
DE CAMINOS RURALE Y ALIMENTADOR S (FONDEN)

ING, RAUL MARTINEZ

AL RAMíREZ
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DÉCIMA SEPTIMA.-OTRAS ESTIPULAC

"El Contrat¡sta" acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apl¡cación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normat¡v¡dad apl¡cable EL

CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

POR LA CONTRATISTA
BELLAVISTA BIENES RAICES, S,A, DE C V.

Josimar Axel Aguirre
Rectángulo


